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SEGURIDAD RECORD
DE COLOMBIA
LIMITADA SEGURCOL

Ordinario 24/05/2023
Conforme el auto del 11 de agosto del año 2021,
proferido por el
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín,
se sancionó a la Junta
Regional de Calificación ante la desobediencia a la
orden judicial
impartida. Si bien se peticiona mediante memorial el
levantamiento de
la sanción, la competencia para resolverlo recae en
quien la impuso, por
lo tanto, remítase el proceso al juzgado de origen por
medios digitales,
para que, resuelvan lo peticionado. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120160041102 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BLANCA NURY
PARRA VASQUEZ

ABEL MORALES
PALACIO

Ordinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandada, contra el fallo
proferido.IL 

Auto que resuelve
05001310500120200001201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DINDI DAYANA
SEPULVEDA PINO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120210024701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIELA DEL
SOCORRO PULGARIN
CASTAÑO

COLFONDOS SAOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500220210013901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ORLANDO ANTONIO
GRISALES HENAO

JUNTA REGIONAL
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500220220000601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA PATRICIA
RAMIREZ ROJAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JAVIER LONDOÑO S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320180089601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANDRES JAVIER
HERNANDEZ
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320190059101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA YANET
CASTAÑO RAMIREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320200001701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LETICIA PEREZ DE
AREVALO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320210002101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA PATRICIA
LOPEZ BENITEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se admite el recurso de apelación interpuesto por
Colpensiones. También se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta en favor de esta entidad.
Con el fin de esclarecer los que soportan la acciónse
decreta prueba de oficio, consistente en la valoración
integral, previo examen físico, de la señora Blanca
Cecilia Herrera López, en aras de establecer el
porcentaje de la pérdida de capacidad laboral, la
fecha de estructuración y el origen del mismo, dicho
dictamen será rendido por la Universidad CES,
debiendo la parte demandada, Colpensiones, cubrir
los gastos del dictamen. La contradicción de la
prueba pericial ordenada, se sujetará a lo dispuesto
en el parágrafo del artículo 228 del C.G.P , por tal,
las partes deberán estar atentas al traslado de la
misma, a fin de que realicen sus manifestaciones por
escrito, esta situación se tendrá en cuenta por la
entidad calificadora para la fijación de los
honorarios

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500320210012401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BLANCA CECILIA
HERRERA LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320210047501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIO ALBERTO
RINCON RAMIREZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500420180063601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DAIRON DE JESUS
VILLA ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420180082801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA CECILIA
VILLA ALZATE

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420210004701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS JAVIER
RESTREPO GIRALDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PREVER S.A.Ordinario 24/05/2023
Auto que revoca el auto recurrido

05001310500420210023901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

HECTOR ALFONSO
ALZATE RESTREPO

INTERCOLOMBIA S.A.
E.S.P.

Ordinario 24/05/2023
Al tratarse de una situación meramente técnica, pues
así puede
observase en el video
05001310500520160136200-001.mpg, en el que la
cámara deja de funcionar y pausa su grabación,
deberá remitirse el
expediente completo al Juzgado de origen, para que
reconstruya la
diligencia en aquello que no reposa en medio
magnético. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520160136401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR HERNANDO
ORTIZ SANCHEZ

EPS SURAOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500520190036501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SATURNINO
GALEANO
CASTRILLON

PORVENIR SAOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500520210008102 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PATRICIA MARIA DEL
SOCORRO  TAMAYO
LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500620190045201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALMA ROCIO
CAMARGO
JARAMILLO

CARBONES SAN
FERNANDO

Ordinario 24/05/2023
avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta, admite el recurso de apelación, corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión, estudiará la posibilidad
de impartir prelación al proceso. AG 

Auto Traslado
05001310500720190036701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GABRIEL ANTONIO
VELEZ TRUJILLO

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 24/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310500720200002101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO
ORLANDO
ARROYAVE DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720200022901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ NELLY
SEPULVEDA
RAMIREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación, contra el auto que decide las excepciones
y contra la sentencia. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720220011901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GILDARDO DE JESUS
PINEDA VASQUEZ

PIEDAD SANCHEZ
URIBE

Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500820160138801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ELENA SANCHEZ
GIL

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto que revoca el auto recurrido

05001310500820190074101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LILIANA ASTRID RUIZ
FLOREZ

BANCO GNB
SUDAMERIS SA

Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500820200042701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ARGEMIRO DE JESUS
RODRIGUEZ ANGEL

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310500820210019801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ROSA GILMA YEPES
DE OROZCO

BANCOLOMBIAOrdinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema
de Justicia - Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la
parte demandante, contra el fallo proferido.IL 

Auto que resuelve
05001310500820210055401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CAMILO ADOLFO
LOPEZ LIZARAZO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SKANDIA S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500820220015201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE ROBERTO
CASTRO ANGEL

CASIO TIENDAS
OFICIALES

Ordinario 24/05/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Octavo Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220038701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA CECILIA
RENDON VELEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UNIDAD MEDICA
GIRARDOT LTDA

Ordinario 24/05/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
ordena incorporar a los autos la respuesta emitida
por la Unidad Médica Girardot, y en aras de la
garantía del debido proceso, estatuida en el artículo
29 de la Carta Magna, así como de lo establecido en
el artículo 48 del C.P.L y la S.S y los artículos 228 y
231 del C.G.P se le corre traslado a las partes por el
término de tres (3) días, de dicho documento para
que se manifiesten si a bien lo tienen. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía estatuida en el art. 29 de la Carta Superior,
se corre traslado común a las partes por el término
de 5 días para presentar alegaciones, las cuales se
deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto Traslado
05001310500920200041801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE HERNAN
CASTAÑEDA
NARANJO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920210045701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOHN DE JESUS
ARBELAEZ MURIEL
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PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920220003501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA MARIA
SARMIENTO MACIA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
se admiten los recursos de apelación. En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170100801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUCELLY DEL
SOCORRO BETANCUR
RESTREPO
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PORVENIR SAOrdinario 24/05/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210020701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER ESTEBAN
TORRES OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto que corrige sentencia

05001310501120170035501 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARTHA LUCIA
MORA PATIÑO

MINEROS SAOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310501120170074101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZMILA ESTHER
VANEGAS MENCOS

COLFONDOS S.A.Ordinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501120190003701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DAGOBERTO CASTRO
RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 14Fecha
Estado:

088Nro .de Estado 25/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501120200018801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NORA ELENA PATIÑO
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501120210022401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NELSON IVAN
ZAPATA MARIN
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COLMENA VIDA Y
RIESGOS LABORALES
S.A.

Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220140132202 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN CARLOS
ROMAÑA AVENDAÑO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220220018001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
AIDE DE JESUS
CORREA VELASQUEZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220220028201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORIS HELENA
ORREGO RAMIREZ

SKANDIAOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310501220220034101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA LUCIA
VELASQUEZ CANO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501320210031001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JAIME POSADA
CAICEDO
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220022301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CELIO ANTONIO
ARROYAVE GARCIA

PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501320220029401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDGAR DE JESUS
RUEDA URREGO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420180024601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA RUTH URIBE
GIL

PORVENIR SAOrdinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandante, contra el fallo
proferido.IL 

Auto que resuelve
05001310501420180066901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA WBITER
ARROYAVE ORREGO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310501420190047901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA ESTHER
SOTO DE JURADO
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420220010901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SARA INES RAMIREZ
RESTREPO

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501520190016101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUDYS MARIA PEREA
NIEVES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 20Fecha
Estado:

088Nro .de Estado 25/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210036801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JHON JAIME JIMENEZ
DIAZ
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CI FORMAS INTIMAS SAOrdinario 24/05/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Quince Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220003801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FLOR ENITH PEREZ
LOPERA

PROTECCION SAOrdinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandada, contra el fallo
proferido. IL

Auto que resuelve
05001310501620160105201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RUBERIRO DE JESUS
RAMIREZ RESTREPO

COLFONDOS S.AOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620200015902 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARCO TULIO
VERGARA HENAO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MAPFRE COLOMBIA
VIDA Y SEGUROS S.A

Ordinario 24/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720140032901 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
GLORIA NELBA
GARCIA GOMEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220037601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORIS DEL SOCORRO
ARREDONDO
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220037901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CONRADO DE JESUS
TOBON PIEDRAHITA

PORVENIROrdinario 24/05/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos, en los
términos previstos en la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220038501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA FLOR
LOZANO BERNAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220039001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS ALBERTO
OCAMPO VARGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820160130001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA ALBA OSPINA
DE BURITICA

PARROQUIA EL SANTO
SEPULCRO

Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190011801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELBA ALZATE
DE ESPINOSA
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501820210019101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA AELAIDA DIEZ
ZULUAGA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501820210050601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DARIO LOAIZA
POSADA

BRILLADORA
ESMERALDA LTDA

Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920170070002 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HUGO ALBEIRO
VALENCIA AGUDELO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310501920210046301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ARGIRO DE JESUS
CASTAÑO CANO

ESE HOSPITAL DE LA
CEJA

Ordinario 24/05/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, el recurso extraordinario de
casación interpuesto por COLFONDOS S.A.
Pensiones y Cesantías.Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310501920220011701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DEL
SOCORRO ROJAS DE
LOPEZ

ECOPETROLOrdinario 24/05/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Alicia Atehortúa se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220040501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ MARINA
ZULUAGA VANEGAS

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por apoderado de la
parte demandante, contra el fallo proferido.IL

Auto que resuelve
05001310502020180033901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIELA DUQUE DE
GIRALDO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200041701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIO ALBERTO
ALVAREZ LOPEZ

AFP PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200042801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALBEIRO DE JESUS
SANCHEZ SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 27Fecha
Estado:

088Nro .de Estado 25/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito
de Medellín. En lo desfavorable a Colpensiones se
conocerá en el grado jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210024901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JESUS ANIBAL
SUAREZ CARMONA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020220015901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HECTOR DARIO CANO
ARANGO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120190063501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ GOMEZ
ESCOBAR

CONSORCIO TADEO
CALDAS Y OTROS

Ordinario 24/05/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310502120220006901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JOHN JAIRO URIBE
VARELA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310502220180016101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ DARNELLY
ALVAREZ GUTIERREZ

EMTELCO SASOrdinario 24/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recursode casación
interpuesto por la parte demandante, contra el fallo
proferido. IL

Auto que resuelve
05001310502220180031001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CESAR AUGUSTO
BORDA VARGAS

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310502220190021301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS ALBERTO
MOLINA VARGAS
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220190043201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DOLLY LOPEZ
BRIÑEZ

PROTECCION SAOrdinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310502220200018801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIME DIAZ REY

VOLTRAN S.A.Ordinario 24/05/2023 1
para dirimir los recursos de apelación interpuestos
por Jovany de Jesús Trujillo Escobar y Voltran
S.A.S. Ejecutoriada esta providencia, se proferirá
sentencia escrita.

Auto avocando conocimiento
05001310502320190030101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOVANI DE JESUS
TRUJILLO ESCOBAR

MINEROS S.A.Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05001310502320190040201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CAROLINA CAUSIL
ARRIETA
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190078901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIME IGNACIO
AGUDELO GOMEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320200011401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA CONSUELO
JIMENEZ AVILA
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PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320210017001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELIZABETH
SALDARRIAGA
ARBOLEDA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
se admite el recurso de apelación , En lo no apelado
y desfavorable a Colpensiones se conocerá en el
grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210028501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAIRO DE JESUS
GRAJALES QUIROZ

INTERCOLOMBIA SAFueros
Sindicales

24/05/2023
Auto Traslado

05001310502520220049702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE RICARDO
RODRIGUEZ GUZMAN
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CASINOS ARIA NRO. 3Sin Tipo de
Proceso

24/05/2023
ASIGNA COMPETENCIA AL J004 MPCLM.
Auto que resuelve conflicto de competencia

05001410500420230011800 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARY LUZ MORA
HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Bello. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220003502 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN JOSE
BENJUMEA VERGARA

CONSTRUCTORA
HABITEK SAS

Ordinario 24/05/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles para la
presentación de alegaciones por escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220034401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALEJANDRA TORRES
VALENCIA
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220035201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NUBIA MARGOT
CHANCI MURIEL

CONSTRUCTORA
PROHOGAR S.A.S. Y
OTROS

Ordinario 24/05/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05088310500220220035901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUISA FERNANDA
RESTREPO
BETANCUR

CONASFALTOOrdinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220048001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YEISON VICTOR
DAVID CAMPO
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SOFASA S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05266310500120150061404 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS FERNANDO
ARTEAGA VASQUEZ

TRASO FORESTAL SAS
EN LIQUIDACION

Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 31 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05266310500120200040501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALFONSO DE JESUS
LONDOÑO PULGARIN
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COLPENSIONESOrdinario 24/05/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Envigado. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220210029801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA OFELIA DE LA
MILAGROSA  MUÑOZ
CASTAÑEDA

PAPELES Y CARTONES
SA

Ordinario 24/05/2023
Auto Traslado

05308310300120210022501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HARBY ARENAS
ESPITIA

UARIVTutelas 24/05/2023 1
Por diligencia de mayo 19/23-Confirma providencia
de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500120230007602 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS ALBERTO
GONZALEZ BEDOYA
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SHOPPING S.A.S.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220220008201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
VICTOR HUGO PABON
PABON

PORVENIR S.A.Ordinario 24/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 31 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220220027001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SARA PATRICIA
ZORRILLA ZORRILLA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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